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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO. 
 
En la Heroica Puebla de Zaragoza, siendo las diez horas con cuarenta y cinco minutos 

del día quince de octubre de dos mil siete, en las instalaciones del Instituto Electoral del 

Estado, ubicado en el inmueble marcado con el número tres mil quinientos quince de la 

calle quince poniente de la Colonia Belisario Domínguez, de esta Ciudad de Puebla, se 

reunieron con la finalidad de continuar con la sesión ordinaria de la Comisión 

Permanente de Organización Electoral, iniciada el doce de octubre del presente año, las 

siguientes personas en sus respectivos caracteres: ------------------------------------------------ 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ SERRANO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ SECRETARIO DE LA COMISIÓN 
LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
De igual forma con fundamento en lo dispuesto por el artículo 19 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por invitación de ésta Comisión se 

presentó: -------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

LIC. MARCELINA SÁNCHEZ MUÑOZ DIRECTORA DE ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

L.C. VERÓNICA PAOLA CRUZ CASTILLO ENCARGADA DEL DESPACHO DE 
LA DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA 

 

Siguiendo el orden del día aprobado, se continúa con el segundo punto del orden del 
día:  Presentación del informe sobre las condiciones de los inmuebles que albergan 
los Consejos Distritales y Municipales Electorales para el proceso electoral estatal 

ordinario dos mil siete, por la Encargada del Despacho de la Unidad Administrativa, en 

cumplimiento con el acuerdo ACUERDO01/CPOE/290807 aprobado por unanimidad de 

votos de los Integrantes de la Comisión Permanente de Organización Electoral en su 

sesión ordinaria de fecha veintinueve de agosto del presente año.  Derivado del análisis 

al informe presentado previamente por la Encargada del Despacho de la Unidad 

Administrativa, los Integrantes de esta Comisión aprobaron los siguientes acuerdos: ----- 
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ACUERDO02/CPOE/121007:  A propuesta del Consejero Paul Monterrosas Román se 

solicitó a la Encargada del Despacho de la Dirección Administrativa que el próximo 

diecinueve de octubre remita un informe por escrito del resultado de la reunión con 

TELMEX  a celebrarse el día dieciséis de octubre del presente año, referentes a las 

líneas telefónicas pendientes de instalar en algunos Consejos Municipales Electorales y 

de igual forma, realice las gestiones necesarias para que en los Órganos Transitorios 

que aún no cuenten con este servicio, les sea instalado a la brevedad. Acuerdo 

aprobado por unanimidad de votos. --------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO03/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión se solicitó a 

la Titular de la Dirección de Organización Electoral y a la Encargada del Despacho de la 

Dirección Administrativa, realizar un informe en que se reflejen las acciones realizadas 

en los inmuebles que albergan los Órganos Transitorios con la finalidad de 

acondicionarlos de manera que puedan realizar sus actividades eficazmente, dicho 

informe deberá entregarse el próximo diecinueve de octubre de dos mil siete, 

conteniendo principalmente información referente a los servicios de luz, teléfonos y 

seguridad. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------------------ 

ACUERDO04/CPOE/121007: Con relación a la situación presentada en el Consejo 

Municipal de Eloxochitlán, perteneciente al Distrito Electoral quince con cabecera en 

Ajalpan, los Integrantes de esta Comisión aprueban solicitar a la Contraloría Interna su 

intervención para que se ponga en contacto con el dueño del inmueble que alberga el 

Consejo Municipal Electoral mencionado, con la finalidad de definir fecha y hora en que 

realizará las reparaciones necesarias para el correcto funcionamiento del inmueble en 

comento, así como constituirse en el lugar, el día y hora acordado para verificar el 

cumplimiento de dicho acuerdo. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. -------------- 

Tercer Punto: Presentación del informe de solicitudes de cambio de inmuebles de 
los Consejos Municipales Electorales presentadas a la Unidad Administrativa, así 

como las acciones realizadas por mencionada Unidad con la finalidad de solventar 

dichas solicitudes, esto en cumplimiento al ACUERDO05/CPOE/120907 aprobado por 

unanimidad de votos de los Integrantes de la Comisión Permanente de Organización 
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Electoral en su sesión ordinaria de fecha diecinueve de septiembre del presente año. La 

Encargada del Despacho de la Unidad Administrativa, circuló previamente mencionado 

informe y se tomó el siguiente acuerdo: ---------------------------------------------------------------- 

ACUERDO05/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión se le hizo la 

recomendación a la Encargada del Despacho de la Dirección Administrativa, de que se 

analicen las solicitudes de cambios de inmuebles de los Órganos Transitorios 

presentadas recientemente, con la finalidad de aprobar su procedencia en virtud de las 

condiciones técnicas para cubrir los servicios necesarios para el correcto 

funcionamiento de mencionados Órganos, en virtud de la proximidad de la Jornada 

Electoral. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. -------------------------------------------- 

 Cuarto Punto: Presentación del informe de acciones realizadas por la Titular de la 

Dirección de Organización Electoral con la finalidad de que los Órganos Transitorios del 

Instituto Electoral del Estado, en particular los lugares en que se resguardarán los 
paquetes electorales, cuenten con las medidas de seguridad necesarias para 

garantizar la protección de los mismos, en cumplimiento al ACUERDO02/CPOE/290807 
aprobado por unanimidad de votos de los Integrantes de la Comisión Permanente de 

Organización Electoral en su sesión ordinaria de fecha veintinueve de agosto del 

presente año. La Titular de la Dirección de Organización Electoral informó las acciones 

realizadas en coordinación con la Encargada del Despacho de la Dirección 

Administrativa, reflejando un avance significativo en el acondicionamiento, quedando 

por resolver algunos pendientes cuyo compromiso es solventarlos durante las últimas 

semanas del mes de octubre. ----------------------------------------------------------------------------- 

Quinto Punto: Presentación del análisis del que se desprenda el costo-beneficio de 
diferentes medios de comunicación alternos en cada sección electoral, por la 

Titular de la Dirección de Organización Electoral, en cumplimiento al 

ACUERDO03/CPOE/290807 aprobado por unanimidad de votos de los Integrantes de 

la Comisión Permanente de Organización Electoral en su sesión ordinaria de fecha 

veintinueve de agosto del presente año. Derivado de la presentación de este informe, 
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los Integrantes de la Comisión Permanente de Organización Electoral aprobaron el 

siguiente acuerdo: -------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO06/CPOE/121007: A propuesta del Consejero Paul Monterrosas Román, 

Integrante de esta Comisión Permanente, se solicita a la Titular de la Dirección de 

Organización Electoral que una vez establecidas las fechas de pruebas de 

comunicación, gire invitaciones a los Representantes de los Partidos Políticos y a los 

Consejeros Electorales para acudir a la realización de las pruebas mencionadas. 

Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. --------------------------------------------------------- 

Sexto Punto: Presentación del directorio con números telefónicos alternos, que 
pueden ser utilizados en los Municipios con dificultades de comunicación, por la 

Titular de la Dirección de Organización Electoral, en cumplimiento al 

ACUERDO04/CPOE/120907 aprobado por unanimidad de votos de los Integrantes de 

la Comisión Permanente de Organización Electoral en su sesión ordinaria de fecha 

diecinueve de septiembre del presente año. La Titular de la Dirección de Organización 

Electoral informó los números en que se tendrá comunicación por medio de casetas 

telefónicas debido a que Teléfonos de México (TELMEX) no tiene líneas telefónicas 

disponibles en algunos Municipios y será necesario la utilización de las casetas 

telefónicas (Telefonía rural), por lo que los Integrantes de esta Comisión, aprobaron los 

siguiente acuerdos: ------------------------------------------------------------------------------------------ 

ACUERDO07/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión, se solicitó 

a la Encargada de la Dirección Administrativa emitir una circular dirigida a los Consejos 

Municipales Electorales estimados dentro del rango de “Telefonía rural” en la que haga 

de su conocimiento los lineamientos a seguir para el correcto y adecuado uso de los 

medios de comunicación entre éstos Órganos y el Órgano Central, con la finalidad de 

evitar el extralimitarse en su uso. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. ------------ 

ACUERDO08/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión 

Permanente, se solicitó a las Encargadas de la Dirección de Organización Electoral y 

del Despacho de la Dirección Administrativa, remitir el Directorio con los números de las 
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casetas telefónicas que atenderán a los Órganos Transitorios considerados con servicio 

de Telefonía Rural. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. ------------------------------- 

Séptimo punto: Análisis y observaciones al Diseño de Encarte a publicarse el próximo 

4 de noviembre de 2007, remitido por la Titular de la Dirección de Organización 

Electoral mediante el memorandum IEE/DOE-1415/07 remitido a la Encargada de la 

Unidad de Comunicación Social con fecha 26 de septiembre del presente año. La 

Titular de la Dirección de Organización Electoral informó que hasta la fecha no ha 

recibido observaciones al documento en mención, por lo que los Integrantes de esta 

Comisión aprobaron el siguiente acuerdo: ------------------------------------------------------------- 

ACUERDO09/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión, se solicitó 

a la Titular de la Dirección de Organización Electoral, recordarles al Director y a la 

Encargada de la Coordinación de Comunicación Social que el encarte será publicado el 

4 de noviembre, por lo que para estar en posibilidades de atender las observaciones, en 

su caso, es necesario que las remitan a la Titular de la Dirección de Organización 

Electoral, a la brevedad posible. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. -------------- 

Octavo Punto: Análisis del informe de actividades de la Dirección de Organización 

Electoral correspondiente al  mes de septiembre y la proyección de actividades 

programadas para el mes de octubre del presente año. Una vez vertidas las 

observaciones al presente informe que fue previamente circulado por la Titular de la 

Dirección de Organización Electoral, los Integrantes de la presente Comisión 

Permanente, aprobaron los siguientes acuerdos: ---------------------------------------------------- 

ACUERDO10/CPOE/121007:  A propuesta del Presidente de esta Comisión 

Permanente y del Consejero Paul Monterrosas Román Integrante de la misma, se 

aprobó por unanimidad de votos facultarlo para solicitar apoyo al Secretario General del 

Instituto Electoral del Estado para que, en coordinación con las Unidades Técnicas y 

Administrativas se elabore un documento (cuestionario) sobre las principales 

contingencias que pudieran presentarse el día de la Jornada Electoral, así como sus 

soluciones indicando las acciones y la autoridad competente para resolverlas. 
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Solicitando al Secretario General, remitirlas a los Órganos Transitorios a la brevedad 

posible. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO11/CPOE/121007: A propuesta del Presidente de esta Comisión y del 

Consejero Paul Monterrosas Román Integrante de la misma, se aprueba por 

unanimidad de votos facultarlo para solicitar a la Secretaría General de este Órgano 

Transitorio que solicite a los Órganos Transitorios la realización de dos mesas de 

trabajo en la que se encuentren presentes los encargados de cada una de las áreas de 

los mismos, una para el estudio de los siguientes documentos: 

a) “Manual de  la Jornada Electoral” 

b) “Paso a Paso de la Jornada Electoral “ 

c) “Lineamientos a seguir por los Consejos Distritales Electoralles y consejos 

Municipales Electorales en el Estado de Puebla para la Sesión de 

seguimiento de la Jornada Electoral (una vez aprobado por el Consejo 

General)”. 

d) “Lineamientos a seguir por los Consejos Distritales y los Consejos 

Municipales Electorales, en el Estado de Puebla, para el desahogo de la 

Sesión de Cómputo Final (una vez aprobado por el Consejo General)”. 

e) “Cuestionario sobre las principales contingencias del día de la Jornada 

electoral” (Documento elaborado en coordinación con la Secretaría 

General, referido en el ACUERDO10/CPOE/121007)”. 

y otra mesa en que se realice un simulacro de la Jornada Electoral. De los cuales 

deberán remitir un informe en que se plasmen las dudas que surgieron de dichos 

ejercicios. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Noveno Punto: Asuntos Generales. -------------------------------------------------------------------- 

ACUERDO12/CPOE/121007: A propuesta del Secretario de esta Comisión Permanente 

y en cumplimiento del ACUERDO03/CPOE/120907 aprobado por unanimidad de votos 

en sesión ordinaria de fecha doce de septiembre del presente año, los Integrantes de 

esta Comisión Permanente solicitaron a la Titular de la Dirección de Organización 

Electoral que en cuanto tenga los siguientes documentos:  a) Perfil de los puestos, b) 
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Programa de trabajo y c) Manual de actividades para el personal de la Coordinación 

Operativa PREP, así como las propuestas del personal a contratarse, sean remitidos a 

los mismos para realizar observaciones. Acuerdo aprobado por unanimidad de votos. --- 

Una vez agotado el orden del día aprobado y no habiendo más asuntos que tratar, se 

dio por concluida la sesión ordinaria de la Comisión Permanente de Organización 

Electoral iniciada el doce de octubre de dos mil siete, siendo las doce horas con quince 

minutos del día quince de octubre de dos mil siete. ------------------------------------------------- 

 
CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

MTRO. JOSÉ VÍCTOR RODRÍGUEZ 
SERRANO 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 
 
 
 
 

DR. FIDENCIO AGUILAR VÍQUEZ 
SECRETARIO DE LA COMISIÓN 

 
CONSEJERO ELECTORAL 

 
 
 
 
 

LIC. PAUL MONTERROSAS ROMÁN 
INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 

 
 


